
Sr,CRLTAIUA DE MWIOAMlllENIE 
y RECLIRSOSl\ATURA.LES 

3~ DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

PROVEEOURIA MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

CALLE MONTERREY No. 131) EDIF. F INT. 101-11 
COL COECILLO, 
LEON,GTO. 
37260 - MÉXICO, 

3a~ Pal, de de,Lino MÉXICO 

5. Cond:ciones especiales 

1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

MX 8 2 222 
2 Válido hasta 

CONVENcrÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE eSPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

~. HrULAR (NOMBRE y DIRECCiÓN, PAís) 

PROVEEDURII\ MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

~ 
O 
O 
O 

CALLE MONTERREY 1'10.130 EDIF. F INT. 101-A 
COL. COECILLO. 
LEON, GTO. 
37260 - MÉXICO. 

30·nov-1G 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6~ NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAls DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARfA DE GESTlÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCrÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No_ 223 

COL, ANÁHUAC 

Pi!OI j.r':"~:~~"'~.':".i..:f~~i-Ct;rt.'-u-nu ~!.~~v.b::i:!el ¡iU t.,-,d¡:';':¡',,,,:-! n·6r~o:! H i( ... 'S·~,a ~~ d",-~~c..rrES ¡;'YII ~ ro.~~-.;!n t,¡: 
;!"'It-~"H i-~~. ei ~-J(4w ~fr"-¡"v".eo-b~ a 14 ¡-~iI'-T~~M ~:a tATA $-~e:t-"-"":$w.'!! (~ ... ..,;-~'>!c1 ~~~ 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C,P, 11320 - MÉXICO, D.F_ 

3 

4 

5 

s.a. Ob-~en\'o de la transacción 

C O M E RC IAL (T) 

7/8 NOi11bre común y nombre dentinco 
(género y espede) del animal o planta 

PITON 

Permiso No. 

WL(WP)105812015 

p thon reticulatus 
12. País de origen" Permiso No. 

MALAS lA Wl(WP)2762120 15 

PITO~ 

Permiso No. 

WL(\'IP)304V1015 

xxxxxxxxxxxxx 
12. Pais de origen" Pe<miso N<l. 

12. País de origen" Permiso No. 

50. Estampilla de seguridad No. 

9. Hescripción parte o derivado; marcas o 

números de identifiCación (edad/sexo, vivos) 

Fecha 

29-sep.15 

Fecha 

12-oct-15 

Fecha 

PIEL 

12a. PaTs de la última reexportación 

SINGAPUR 

Plft 

12a. País dela última reexportaciÓfl 

SINGAPUR 

PIEL 

12a. Pals de la última reexportación 

SINGAPUR 

12a. Palsde la última reexportación 

12a. Pals de la última reexportación 

1.léxico, D.F. 30·m.y-16 

LUGAR FECHA 

14. Aprobación de la: IMPORTAC10N - OEFINlTIVA 

FECHA 

10. Ap<lr)d;ce y 

Procedencia 

11\'1 

No. de certificado 

leSG1)OSn3CR 

uw 

No. de certifK-aoo 

lGSG1)05923CR 

IIW 

No. de certifJC2do 

16SGOO59nCR 

~xx 

No. de certif!C800 

No. de certitlcado 

FIRMA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

1L C~nM~d: nurn~ro (fe 
es.~~m;ne5 ~,,'o 
¡::~5')fle-!O fl(J.} 

51 

PIEZAS 

Fecha 

19·may-16 

50 

PIEZAS 

Fecha 

19·m.y-16 

591 

PIEZAS 

Fecha 

19-may-16 

xxx 

Fecha 

Fecha 

11 a. Total exportado J Cupo 

12b. No. de la Opi;.r;:¡d{<f1 •• 

o fedl.a dO! la 2dq\.J"~'S-~D..s.n n~ 

~ 2b_ N<1. 6e la opHiO;Oón •• 

o (edJ,a (Í~ ~a ~~v::S~Qón •• , 

l2b. N.o. rla 1:3. opi-{ac;ó() •• 
o fev.'1a dt la 2'dqv's!oon ..... 

12b. No. ~ 13 ~a6&l .~ 
of~cha(fela ~lJ<5!600-

Sello y cargo "rICial 

CERTIFICADO CITES No_ 8 2 2 2 2 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


